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En las actuaciones administrativas seguidas se han cumpli
mentado todos los preceptos aplicables de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana y Ley ciento cincuenta y 
ochó/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre 
zonas verdes, habiendo emitido igualmente dictamen favorable 
el Consejo Superior de la Vivienda, así como el Consejo de 
Estado en comisiones permanentes de fecha veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco y veintiséis de junio 
del mismo año, respectivamente.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes del Con
sejo Superior de la Vivienda, así como del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba definitivamente la modificación 
del plan parcial de ordenación «Urbanización Guadarrama», sita 
en el vértice que forman, a la altura del pueblo de Guadarrama, 
las carreteras M-setencientos a Torrelaguna por los Molinos 
y la C-secientos a El Escorial, y de cuantos documentos y de
terminaciones lo integran, conforme a lo acordado por el Ayun
tamiento de Guadarrama y por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

24322 ORDEN de 9 de octubre de 1975 por la que se re- 
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/ 
1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
con indicación de la resolución recaída en cada 
caso.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los De
cretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelven los asuntos que se indican.

1. Cáceres.—Expediente de modificación del plan general de 
ordenación urbana de Cáceres, consistente en definir las condi
ciones de edificación en la zona especial de la plaza de los Con
quistadores y en declarar zona especial la de las afueras de San 
Francisco. Se acordó:

Primero.—Aprobar las precitadas modificaciones del plan ge
neral de ordenación urbana de Cáceres, y

Segundo.—Conceder un plazo de seis meses para que el Ayun
tamiento eleve a la resolución de este Departamento, previa 
su tramitación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley del Suelo, el plan parcial de ordenación urbana de to
da la zona especial lindante con la plaza de loe Conquistadores y 
el plan parcial del sector de las afueras de San Francisco, que 
deberá abarcar hasta los límites de la zona B del casco an
tiguo y en su parte norte hasta donde exija una adecuada or
denación; ambos con la finalidad primordial de perfeccionar y 
desarrollar los objetivos perseguidos con las modificaciones que 
ahora se aprueban.

2. Jaén.—Plan parcial de ordenación urbana de los polígonos 
17 y 18 del plan general de ordenación urbana de Jaén, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué aprobado.

3. Santa María de Lezama (Vizcaya) .—Expediente de modifi
cación del plan general de ordenación urbana de Bilbao y su 
zona de influencia, en el término municipal de Santa María de 
Lezama, y del correspondiente plan parcial de ordenación del 

 polígono denominado de la Cruz, presentado por la Corporación 
Administrativa Gran Bilbao. Se acordó:

Primero.—Aprobar la precitada modificación del plan gene
ral de ordenación de Bilbao y su zona de influencia, referida al 
término municipal de Santa María de Lezama, con la rectifica
ción siguiente: Se fija para la denominada zona de servicios un 
volumen máximo de edificación de 5 metros cúbicos por metro 
cuadrado sobre parcela, y

Segundo.—Suspender la aprobación del mencionado plan par
cial de ordenación hasta tanto se /rectifique de forma que la 
ordenación cuente con el 10 por 100 para parques y jardines 
públicos.

La modificación a que se refiere el apartado primero de es
ta resolución se incorporará a la documentación correspondiente, 
que por triplicado ejemplar se remitirá a este Departamento en 
el plazo de seis meses, a efectos de su debida constancia.

En el mismo plazo se elevará, también por triplicado ejem
plar, el plan parcial rectificado, conforme a lo requerido en el 
apartado segundo de la presente, para su estudio y aprobación 
definitiva, si procediere.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del 
Suelo, significando que contra las resoluciones 1 y 3 podrá inter
ponerse recurso de reposición ante el Ministro de la Vivienda en 
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta publi
cación, y en su día el contencioso-administrativo, que habrá de 
interponerse ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición si es expreso, o, si no lo 
fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de interpo
sición del recurso de reposición, y

Contra la resolución número 2 podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de esta publicación, y en su 
día el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse an
te la Audiencia Territorial en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio 
del recurso de reposición si es expreso, o, si no lo fuere, en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de interposición del re
curso de reposición

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de octubre de 1975.—P. D., él Subsecretario. Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

24323 ORDEN de 13 de octubre de 1975 por la que se 
resuelve  asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 
63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de 
julio, con indicación de la resolución.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelve el asunto que se indica.

1. Alegría, Iruraiz-Gauna, Elburgo, San Millán (Alava).— 
Plan general de ordenación urbana dé la comarca de Alegría, 
Iruraiz-Gauna y Enclave de San Millán, presentado por la ex
celentísima Diputación Foral de Alava.

Se acordó aprobar, con las rectificaciones que a continua
ción se indican, el precitado plan comarcal, excepto en la parte 
correspondiente a la tercera etapa de su programa de actuación, 
que se aprueba con el carácter de avance de planeamiento a los 
efectos del artículo, 23 de la Ley del Suelo, por estimarse que 
de no cumplirse en su totalidad las previsiones sobre el polígono 
industrial, sus restantes determinaciones de planeamiento resul
tarían necesarias para las necesidades de la comarca.

Rectificaciones:

Primera.—Establecer para los polígonos 2A, 2B y 2C, que ca
lificados como de ensanche intensivo figuran grafiados en el 
plano D-4, de zonificación, la necesidad de que se redacten pla
nes parciales de ordenación, ya que de los planos de estado ac
tual se deduce que no se encuentran urbanizados.

Segunda.—Se consignará expresamente que los planes parcia- 
ciales de ordenación urbana abarcarán polígonos completos de 
los delimitados en el plano D-7, y por tanto, el apartado 6.6 
del epígrafe planes de actuación de la Memoria y el aparta
do 9.3.7 de la norma urbanística de ensanche extensivo, se pon
drán en consonancia con esta determinación, toda vez que no 
aparece claramente expresada esta exigencia en sus redacciones 
actuales.

Tercera.—En casco urbano, norma urbanística 9.1.4., que es
tablece la altura máxima de edificación en 12,60 metros, se 
fijará además  un techo máximo que no podrá sobrepasar de 
vez y media el ancho de la calle.

Cuarta.—Ensanche intensivo, norma 9.2.1. se determinará que 
los polígonos que constituyen esta zona deberá ser objeto de los 
correspondientes planes parciales de ordenación urbana y con la 
edificabilidad neta prevista de tres metros cúbicos por metro 
cuadrado.

Quinta.—Zonas rústicas. Se eliminarán los usos previstos en 
ellas que no están en concordancia con el Régimen urbanístico 
establecido para esta clase de suelo en el artículo 69 de la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956.

Sexta.—En las normas de ordenación y edificación, la nor
ma 4.4 que permite que en caso de fachadas ciegas las edifi
caciones no guarden el retranqueo a linderos establecido, de
berá completarse indicando que solamente en el supuesto de que 
exista acuerdo expreso de los propietarios de las parcelas co
lindantes.


